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PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUB

de

DE: ABG TULIO ABADI
NACIONAL DE O ADUANERAS

ASUNT MEDIDA EN FRONTERA DE LA MARCA "NIKE"

FECHA: 02 DE MARZO DEL2O21

Con base en lo establecido en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad lntelectual relacionados con el Comercio Anexo 1C, del Convenio por el
que se crea la Organización Mundial del Comercio que establece una serie de
principios básicos sobre la propiedad intelectual tendientes a armonizar este tema
entre los países firmantes y del cual Honduras es país miembro, en ese sentido y
en aplicación al Reglamento del Código Uniforme Centroamericano (RECAUCA),
Sección V Propiedad lntelectual, Articulo 316 Medidas en Frontera en Materia de
Propiedad lntelectual, se instruye aplicar medidas en frontera en materia de
propiedad intelectual a la marca "NIKE" para toda importación, exportación o
tránsito de productos falsificados que utilicen de forma ilícita la marca en mención.

Por lo antes descrito, al existir sospecha de una mercancía infractora de la marca
antes mencionada, deberá proceder a notificar a la autoridad competente de la
Fiscalía Especial de Propiedad lntelectual y Seguridad lnformática (FEPROSI), al
correo electrónico: fiscaliapropiedadintelectual@qmail.com, o al teléfono 2221-
8227; así como al Apoderado Legal de la marca en mención, Abg. Gonzalo Enrico
Alvarado Joya al correo electrónico: oonzaloeai@vahoo.com, o al teléfono 3382-
7045, lo anterior en atención a la solicitud contenida en el Oficio No. FEPROSI-
154-2021 suscrito por la Fiscalía Especial de Propiedad lntelectual y Seguridad
lnformática del Ministerio Público.

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas hacer del conocimiento la
presente instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho
aduanero, dejando constancia mediante firma, caso contrario se deducirán las
responsabilidades que conforme a Ley correspondan.

Atentamente

Se adjunta copia del Oficio No. FEPROSI-154-2021.
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